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ASUNTO: ADJUDICA EL PROCESO
DE corururaclóN AEv-cH-Dc
o32/2s (PRTMERA
CONVOCATORIA); PROYECTo DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE VILLA CHARCAS -
FASE (Xrr) 2025 -CHUQUTSACA.

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Const¡tución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la

vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá
planes de v¡vienda de interés social, mediante s¡stemas adecuados de financ¡am¡ento,
basándose en tos pr¡nc¡pios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 2O/O7lL99O, de Administración y Control
Gubernamentales, determina que: "El Sistema de Admin¡stración de Bienes y Serv¡c¡os
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios. Se

sujetará a los siguientes preceptos: a) Previamente ex¡girá la disponibilidad de los fondos
qu! compromete o definirá las condiciones de financ¡amiento requeridas; diferenciará
lás atribuciones de solic¡tar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación;
simplificará los trámites e ident¡ficará a los responsables de la decisión de contratac¡ón
con relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio del suministro.
incluyendo los efectos de los términos de pago.(...)".

Que el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del

Sistema de Adm¡nistrac¡ón de B¡enes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistema de

Adm¡nistración de Bienes y servicios es el conjunto de normas de carácter jurídico,
técnico y adm¡nistrat¡vo, que regula la contratac¡ón de bienes y serv¡c¡os, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma ¡nterrelacionada con los
sistemas establecidos en la Ley No 1178 de 2O/O7 /7990, de Admin¡stración y Control
Gu bernamentales.

Que el Decreto Supremo No 2299 de fecha fBlO3/2015, autoriza a la Agenc¡a Estatal de
Viv¡enda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación d¡recta de obras, material de
construcción y serv¡c¡os de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como
aquellos en los que concurra con las entidades territor¡ales autónomas. El procedimiento
para la contratación directa señalada en el Parágrafo precedente y la reglamentación
específ¡ca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA,
mediante Resolución expresa.
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Que el Decreto Supremo No 0986 de 2l/09/2OLl, crea la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda
cámo institución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica,
autonomía de gestión administrat¡va, financiera, legal y técnica, y patrimon¡o propio,
bajo tu¡ción del ¡4¡nisterio de Obras Públicas, Serv¡cios y Vivienda, con el objeto de dotar
soluciones hab¡tacionales y hábitat a la población del Estado Plur¡nac¡onal de Bolivia.
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Que la Resolución Administrativa No 02412025 de fecha O9lO4l2O25, aprobó el

"ieglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de
Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda" y el "Procedim¡ento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisic¡ón de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda".

No PROPON E NTES
FECHA DE
PRESE NTACIóN

HORA
PRESENTACTó N

1

CONSTRUCTORA &
CONSULTORA CONDORI
B.

10:49

EMPRESA
CONSTRUCTORA SIL. ROC

os/05/2o2s

Que, mediante Informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CHU/AAF-
IÑF/Nro.O171l2o25 I-2025-07982 de fecha 08 de mayo de 2025, la Comisión de
Calificación realizó la evaluación de las propuestas presentadas, recomendando
ADJUDICAR al proponente CoNSTRUCTORA & CONSULTORA CONDORI B, siendo
su representante legal CONSTANCIO CONDORI BUSTAMANTE por un Monto de Bs'
3,866.178,30 (Tres Millones Ochoc¡entos sesenta y Se¡s M¡l Ciento setenta y
Ocho 3Ol1OO Bolivianos) con un plazo de 195 (Ciento Noventa y Cinco días
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CONSIDERANDO:
Que, en fecha 24 de abril de 2025 se em¡tió la convocator¡a PROCESO DE

CoNTRATACTóN AEV-CH-DC O32/ 2s (PRTMERA CONVOCATORTA)' PROYECTO
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA CHARCAS - FASE (XII)
2O25-cHUQUISACA Publicando el DcD en el s¡tio wEB AEVIVIENDA
(www.aevivienda.oob.bo).

Que, med¡ante Memorándum AEVCH/RCD/No o57 /2025 de fecha 02 de mayo de 2025
emit¡do por el Ing. Marco Antonio Orellana Irala Responsable de Proceso de
Contratación -, RCD designa a la Comisión de Evaluac¡ón para el PROCESO DE

CoNTRATACTóN AEV-CH-DC O32/2s (PRTMERA CONVOCATORTA)' PROYECTO
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA CHARCAS- FASE (XII)
2O25-CHUQUISACA, a los siguientes profesionales: Ing. Ireneo Pérez Velásquez-
Técnico II en Diseño I, L¡c. I'4aribel Campos ¡4urillo- Técnico V en Seguimiento Soc¡al I,
L¡c, Paola Jimena Nuñez Reynaga- Técn¡co III Financiero y R.R.H.H., TODOS de la
Agenc¡a Estatal de Vivienda Chuquisaca. Que, conforme al Documento De Contratación
Directa - DCD para el PROCESO DE CONTRATACION AEV-CH-DC 032/25 (PRIMERA

CONVOCATORIA); PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL I\4UNICIPIO DE VILLA

CHARCAS _ FASE (XII) 2025-CHUQUISACA.

Establece en el numeral 15 (DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE),

numeral 20 (EVALUACION DE PROPUESTAS) y numeral 21 (EVALUACION PRELIMINAR),
a horas 11:30 a.m. del 05/0512025 se llevó a cabo la apertura de d¡chas propuestas,
en cumpl¡miento al plazo previamente establecido, con la participación de los
representantes de la Agenc¡a Estatal de Vivienda, ver¡ficando la presentación de los

documentos requeridos a través del DCD Formulario V-la "EVALUAcloN PRELIMINAR",
con la metodología Presentó/No Presentó y del monto ofertado de acuerdo al siguiente
detalle:

osl05l2025

10:58



v ^.FuE E)LI
¡

2§
¿5

¡Construyendonu(,vossuelloslBICEN¡TTNARIO DT /4 tl0LtvrA

B¡centenarir./
BOLTVIA

o

o

BOLIVIA AEVIVIE N DA

calendar¡o), por haber cumplido con todos los requisitos, de acuerdo a su propuesta y
las Especificas Técnicas/Términos de Referencia contenidos en el Documento de
Contratación Directa.

POR TANTO:

Que, el Ing. MARCO ANToNIo ORELLANA IRALA, en cal¡dad de Responsable del

Proceso de Contratación Directa - RCD, en uso de las funciones establec¡das en la

Resolución Admin¡strativa No O75/2O24 de fecha 31 de octubre del 2024.

RESUELVE:
PRIMERO.- ADJUDICAR al proponente CONSTRUCTORA &
CONSULTORA CONDORI B, siendo su representante legal
CONSTANCIO CONDORI BUSTAMANTE, por un lvlonto de Bs.
3.866.178,30 (Tres Millones Ochocientos Sesenta y Se¡s M¡l C¡ento
setenta y ocho 3ol1oo Bolivianos), con un plazo de 195 (Ciento
Noventa y Cinco días calendario).

SEGUNDO.- La Un¡dad Admin¡strativa Financ¡era dependiente de la

D¡rección Departamental de Chuquisaca, queda encargado de not¡ficar y
realizar la publicación correspondiente de acuerdo a disposiciones legales

Reg ístrese, comuníquese y cúmplase

lm l¡dco Antrs olPllára k¿la

rui I corrn¡lr0it'' ifr¡'f,(¡
CHU(¡JIS¡ 

I I ¡
¡crcu Ést¡rr 0e vrvrEro¡

Ing. MAR A ONI ORELLANA IRALA
R
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